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Resolución Número  137
(Abril 5 de 2013)

“Por la cual se adopta el Decreto Distrital 142 del 4 
de abril de 2013 y se dictan otras disposiciones”.

LA  DIRECTORA GENERAL  DE LA UNIDAD                
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS -UAESP-,
En ejercicio de las facultades legales, en espe-
cial las conferidas en el Acuerdo 001 de 2012, 

en concordancia con el Acuerdo 004 de 2008 del 
Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 
Distrital Número 142  del Abril 4 de 2013  declaró 
“Día Cívico Distri tal el 9 de abril de 2013, en Memoria, 
Reconoci miento y Solidaridad con las Víctimas del 
ConflictoArmadoInterno”

Que el Artículo 3º Decreto Distrital Número 142  del 
Abril 4 de 2013   establece “(…) Con ocasión de la de-
claración del “Día de la memoria y Solidaridad con las 
Víctimas” a que hace referencia el presente Decreto, 
no habrá actividades laborales en los organismos y 
entidades públicas del Distrito Capital, con el fin que los 
Servido res Públicos asistan a los eventos y actividades 
que el Distrito adelante para el 9 de abril del año 2013”.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Adóptese el  Decreto Distrital 
número 142  del 4 de abril de 2013.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Convóquese a los Servido-
res Públicos de la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos –UAESP-  para que se vinculen y 
participen en las actividades programadas por la Uni-
dad para la conmemoración del “Día de la memoria y 
SolidaridadconlasVíctimas”.

ARTÍCULO TERCERO.- VIGENCIA.- La presente 
resolución rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de abril de dos mil trece (2013).

NELLY MOGOLLÓN MONTAÑEZ
Directora General

-UAESP-

Resolución Número  141
(Abril 11 de 2013)

“Por la cual la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos UAESP asigna los beneficios 

del programa de sustitución de vehículos de 
tracción animal en Bogotá, D.C. implementado 

mediante Decreto 040 de 2013 para la alternativa 
de sustitución por vehículo automotor”.

LA  DIRECTORA GENERAL  DE LA UNIDAD                
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS – UAESP-,
En ejercicio de las facultades legales, en espe-
cial las conferidas en el Acuerdo 001 de 2012, 

en concordancia con el Acuerdo 004 de 2008 del 
Consejo Directivo de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos 

CONSIDERANDO:

La Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito 
Terrestre- en su artículo 98, prohibió el tránsito urbano 
de los vehículos de tracción animal en municipios de 
categoría especial y de primera categoría, facultando 
a los Alcaldes Municipales y Distritales, la promoción 
de actividades alternativas y sustitutivas para los con-
ductores de vehículos de tracción animal.

La Corte Constitucional, en el juicio de constituciona-
lidad C-355 de 2003 del artículo citado en el párrafo 
precedente, sostuvo que la prohibición de circulación 
sólo puede regir cuando se hayan adoptado las medi-
das alternativas y sustitutivas ordenadas en el citado 
artículo 98.

El Concejo Distrital expidió el Acuerdo 402 de 2009, 
“PormediodelcualseestableceelCensoSocialIn-
tegral de los Vehículos de Tracción Animal (VTA) que 
circulanporelDistritoCapital”ordenandolarealización
de un censo social integral de los propietarios y familias 
de quienes poseen vehículos de tracción animal.

Mediante el Decreto 040 de 2013, el Alcalde Mayor 
de Bogotá implementó las actividades alternativas y 
sustitutivas para los conductores de los vehículos de 
tracción animal de la ciudad de Bogotá, D.C y facultó 
a cada Organismo y Entidad para la adopción de los 
procedimientos encaminados a  la concreción de las 
mismas. 

Mediante Resolución No. 26 de 2013, la Secretaría 
Distrital de Movilidad adoptó la base de datos de 
beneficiariosdelprogramadistritaldesustituciónde
vehículos de tracción animal en Bogotá, D.C. y dictó 
disposiciones para la sustitución por vehículo auto-
motor, según la cual se emitirá un acto de asignación 
particularparalosbeneficiarios.
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La Dirección de Estudios Sectoriales de la Secretaría 
Distrital deMovilidad,  priorizó un quinto grupo de
cincuentayun(51)beneficiariosdeacuerdoconlos
requisitos señalados en la Resolución SDM No. 26 
de 2013.

Que la  Secretaría Distrital de Movilidad remitió me-
diante oficioSDM-DESS–24421 –13 de 4 deAbril
de 2013  las carpetas de los cincuenta y un (51) 
carreteros-recicladores que cumplen con la totralidad 
de los requisitos para iniciar con el proceso de susti-
tución de VTA.

En mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-Asignarbeneficiosdelprogra-
ma de sustitución de vehículos de tracción animal en 
Bogotá, D.C. implementado mediante Decreto Distrital 
040 de 2013, para la alternativa de sustitución por 
vehículoautomotor,paralossiguientesbeneficiarios:

No.
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD
PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

SALARIOS 
MÍNIMOS A 

RECONOCER
VALOR

1 79765884 MARLON ALEXANDER ROZO 36                                 
21.222.000 

2 79149103 JOSE AURELIO SANABRIA CASTILLO 36                                 
21.222.000 

3 19183519 EVANGELISTA DIAZ GAMBOA 36                                 
21.222.000 

4 19480322 JAIRO MAURICIO BARON 36                                 
21.222.000 

5 19453447 LUIS EDUARDO MOYA SANDOVAL 36                                 
21.222.000 

6 7228497 ORLANDO PAEZ 36                                 
21.222.000 

7 20408353 EULALIA MAYORGA CAMACHO 36                                 
21.222.000 

8 41550829 ANA ADELA YOPASA DECABIATIVA 36                                 
21.222.000 

9 79345678 CARLOS JULIO RODRIGUEZ GUTIERREZ 36                                 
21.222.000 

10 79349603 EDGAR ARGUELLO HERNANDEZ 36                                 
21.222.000 

11 79402613 MIGUEL ANTONIO PRIETO VARGAS 36                                 
21.222.000 

12 28480442 MARIA INES GARCIA CONTRERAS 36                                 
21.222.000 

13 39535287 OLGA LUCIA SANCHEZ ZAPATA 36                                 
21.222.000 

14 51645819 ROSA CASTIBLANCO MORENO 36                                 
21.222.000 

15 51905080 BLANCA CECILIA PARRAGA 36                                 
21.222.000 

16 52236509 FRANCIA ELENA DIAZ DIAZ 36                                 
21.222.000 

17 53031054 LEYDY PAOLA BOHORQUEZ GARZON 36                                 
21.222.000 

18 53122034 LILIA ADRIANA BELTRAN RODRIGUEZ 36                                 
21.222.000 

19 79632385 VICTOR JULIO BERNAL GUEVARA 36                                 
21.222.000 

20 79771000 JUAN GABRIEL ROJAS ACOSTA 36                                 
21.222.000 

21 79843417 ALBER GIOVANNY RAMOS CLAVIJO 36                                 
21.222.000 

22 1026561253 INGRID CAROLINA BERNAL GIL 36                                 
21.222.000 

23 80220924 JUAN CARLOS HUERFANO CAMARGO 36                                 
21.222.000 

24 23375810 ROSMIRA SANCHEZ SIERRA 36                                 
21.222.000 

25 75047689 GUILLERMO ANTONIO CANDAMIL ARCILA 36                                 
21.222.000 

26 79251354 ROBERTO GRILLO PACHON 36                                 
21.222.000 

27 79602375 HUGO NELSON RODRIGUEZ BERNAL 36                                 
21.222.000 

28 80027653 JORGE AUGUSTO CABIATIVA YOPASA 36                                 
21.222.000 

29 80852071 JULIAN DAVID MORALES ESTEPA 36                                 
21.222.000 

30 1022329714 NESTOR FABIAN AMARILLO HENAO 36                                 
21.222.000 
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No.
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD
PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

SALARIOS 
MÍNIMOS A 

RECONOCER
VALOR

31 1026267365 PEDRO JULIO MALDONADO 36                                 
21.222.000 

32 98497293 JOSE URIEL RIVILLO BALLEN 36                                 
21.222.000 

33 80159272 JOHN FREDDY MARTINEZ PRIETO 36                                 
21.222.000 

34 1032370434 ALEX MAURICIO ORTIZ RESTREPO 36                                 
21.222.000 

35 51677791 CARMEN ALICIA ACOSTA 36                                 
21.222.000 

36 7278483 RICARDO PIRA SERRANO 36                                 
21.222.000 

37 24719075 FLOR MARIA CARDENAS ARCE 36                                 
21.222.000 

38 35507206 MARTHA CECILIA TOLOZA HURTADO 36                                 
21.222.000 

39 52088796 MARTHA PEREZ MARTINEZ 36                                 
21.222.000 

40 52998330 JHOANA MARITZA FERNANDEZ GUERRERO 36                                 
21.222.000 

41 80381177 MIGUEL ANGEL SANCHEZ SIERRA 36                                 
21.222.000 

42 1001113173 EMMA CAROLINA GARCIA PULIDO 36                                 
21.222.000 

43 1032380360 JULIE ANDREA GOMEZ MEJIA 36                                 
21.222.000 

44 80130430 YAIR DANIEL BARRAGAN SANCHEZ 36                                 
21.222.000 

45 6773610 JOSE FIDEL CARO LOPEZ 36                                 
21.222.000 

46 41537463 LUZ AMANDA ARROYABE CASTRO 36                                 
21.222.000 

47 66908883 ROX MARY NEIRA GUTIERREZ 36                                 
21.222.000 

48 1015441062 JUAN CAMILO NOY OVALLE 36                                 
21.222.000 

49 1022353696 MONICA CATERINE SANABRIA RODRIGUEZ 36                                 
21.222.000 

50 1030631727 EDWIN FABIAN MACANA MARTINEZ 36                                 
21.222.000 

51 1022341449 JEIMY VIVIANA BEJARANO BEJARANA 36                                 
21.222.000 

TOTAL BENEFICIOS A ENTREGAR MEDIANTE ESTE ACTO   1.082.322.000 

Teniendo en cuenta que algunas de las asociaciones 
de carreteros para la adquisición de vehículos incluyen 
personas inscritas en el censo de carreteros adoptada 
por lamovilidad, el beneficio sedistribuirá en cada
entidaddeacuerdoalaparticipacióndebeneficios.

PARÁGRAFO PRIMERO. El presente acto administra-
tivo constituye un acto particular y concreto para cada 
unodelosbeneficiarios.

ARTÍCULO SEGUNDO.-Notificarelcontenidodela
presente resolución a sus destinatarios informándoles 
que contra el mismo procede únicamente el recurso de 
reposición, que deberá ser interpuesto ante la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos en la 
diligenciadenotificaciónodentrodelosdiez(10)días
siguientes a ella.

PARÁGRAFO:Unavezsurtidalanotificacióndelpre-
senteacto,seharáentregaacadabeneficiariodeuna
copia del mismo. La Subdirección de Aprovechamiento 
prestaráelacompañamientoquerequieranlosbenefi-
ciariosparalaefectivamaterializacióndelprogramay
su concreción en el menor tiempo posible.

ARTÍCULO SEGUNDO (sic).- Los gastos que oca-
sione el presente acto serán asumidos con cargo al 
certificadodedisponibilidadpresupuestalnúmero213
de fecha 11 de Abril 2013, por valor de Mil Ochenta y 
Dos Millones, Trescientos Veintidós mil pesos moneda 
corriente($1.082.332.oo),delrubroGestiónIntegral
de Residuos Sólidos para el Distrito Capital y la Re-
gión, código presupuestal 3-3-1-14-02-21-0584-205 
delPresupuestoasignadoparalavigenciafiscal2013.

ARTÍCULO CUARTO.- VIGENCIA.- La presente re-
solución rige a partir de su publicación. 

NOTIFÍQUESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de abril de dos mil trece (2013).

NELLY MOGOLLÓN MONTAÑEZ
Directora General

-UAESP-


